
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

ALIMENTOS. No. 1100131100032008-1080 

 
 Por secretaría procédase a oficiar a la Caja de Retiro de la Policía 
Nacional – CASUR-, informándole y aclarándole que la medida cautelar 
que se ordenó levantar recae única y exclusivamente dentro del tramite 
ejecutivo, embargo que le fuera notificado en oficio No. 0468 del 22 de 
junio de 2022. 
 

También adviértasele que la medida de embargo respecto de los 
alimentos y que le fue notificada en oficio No. 02694 del 12 de noviembre 
de 2013, aun se encuentra vigente y deberá continuarse efectuando el 
embargo, como se había ordenado en pretérita oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 40 HOY 08 DE JULIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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